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Neuquén > El ministro de Desarrollo Social, Alfredo Rodríguez, y el presidente de la 
Fundación Luciérnaga, Walter Kirby, firmaron ayer un convenio de colaboración mutua 
con el objetivo de realizar distintas tareas de promoción social en la provincia. 
Según consta en el acuerdo firmado, la labor conjunta estará orientada a promover 
acciones para la provisión de alimentos en los sectores más vulnerables de la sociedad 
y “toda otra acción que resulte de interés para ambas instituciones y el desarrollo de la 
comunidad en general”.  
El convenio tendrá vigencia hasta diciembre de este año, pudiendo ser renovado 
mediante acuerdo expreso de las partes. 
Rodríguez destacó la importancia de trabajar en forma mancomunada con las 
organizaciones de la sociedad civil en la elaboración e implementación de programas 
vinculados al desarrollo social. 
Entre las cláusulas del convenio se establece que las distintas acciones propuestas 
deberán ser aprobadas por las autoridades competentes de cada uno de los organismos 
participantes, rigiéndose en cada caso por un acuerdo específico que deberá contener 
los siguientes requerimientos: descripción, destinatarios, objetivos generales, detalle y 
plan de trabajo, cronograma, recursos y estrategia consensuada de comunicación. 
Además, el acuerdo señala que para cada una de las actividades se designará a uno o 
más responsables, quienes deberán supervisar el cumplimiento de las prestaciones e 
informar periódicamente sobre el estado de avance de las mismas. 
La Fundación Luciérnaga fue fundada en 1987 y desde entonces está dedicada a 
promover el desarrollo social y cultural en la región, además de la conservación y el 
cuidado del medio ambiente. 
Del acto participó también la subsecretaria de Promoción Social y Desarrollo, 
Encarnación Lozano. 
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